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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANlE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES DElERMINA LAS CONDICIGNES DÉ INlERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MAXCOM lELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. Y UC 
lELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V. APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE r 
DICIEMBRE DE 2019. 

/ 

ANlECEDENlES ··. 

/, 

\ 1 \ 
1.- . Maxcom Telecomuni6dclones, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo,. "Maxcom"), es un 

concesionario que cuenta con autorización para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, através de la infraestructura 
asociada a una red pública de telecomunicaciones, al amj:!:>aro de la concesión/ 
única otorgada conforme a la legislación aplicable e inscrito en el Registro 
Público de Con.c:;esiones del instituto Feqeral de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo, él "Instituto"). 

/ I 

11.- UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., (en lo sucesivo, ·uo Telecom~), es un 
concesionario que cuenta con la autorización para in~talar, operar y explotar 
una red pública de telecomunicaciones ?i amparo de los títulos de concesión 
otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público/ 
de Concesiones d~I Instituto, 1 

-

1 
,, 

111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó-en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo. el "DOF"), -· ' 
él "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

' ·, 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 

\ interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en )o 
sucesivo ici"Metodología de Costos"), 

/ 1 / 

/ IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 ¡:Je diciembre de 2014 

~/ 

se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno de(/nstituto Federal 
de Telecomunicaciones estóblece el Sistema Electrónico de Solicitudes de ,_ 
lhterconexión" Cen lo

1
sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 

estableció 
1
ei Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (en lo 

sucesivo, el "SESI"), \ 

\ 

/ 



JI 
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V.- Procedimiento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. 
' 

El 13 de julio de fOl 8, la apoderada legal de Maxcom presentó ante el Instituto, 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, tarifas 
y condiciones que no pudo convenir con UC Telecom aplicables a 2019 (en lo 

" sucesivo, la "Solicitud de Resolución"). 
/ / 

La Solicitud de Resolubión se admitió a trámite asignándole el Q_úmero de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/147.130718/ITX. El procedimiento fue ' 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo . 
establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente 
documentado én las constancias que integran el expediente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a disposición de las partes, 
las cuales tienen pleno conocimiento d

1
e su contenido. 

I 

Es así que con fecha 31 de octubre de 2018, el Instituto notificó a las partes que 
el procedimiento guardaba estado para que\.el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

', 

VI. Publicación d.¡¡ las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarlfas9e Interconexión 
para el año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el "ACUERDO 

medianté el cual el Pleno del Instituto Feder;I de Telecomunicaciones establece 
las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconéxión entre conSesionarios 
que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos \de 
Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero a/31 de diciembre de 2019. ", 
aprobado mediante Abuerdo P/IFT /311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Ta~fas 2019"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
/ 

PRIMERO. - Competencia-del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado 
B fracción II y 28 párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el 
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INSTITUTO.HD ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrlmorio propio, qL1e tiene por objeto 
regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
_confiere la Constitución y en los tirminos que fijan la LFTR 'y demás disposiciones 
aplicables. Asimismo, e\/ Instituto es la auto;idad ~n materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el cual se 
encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados 
con el objeto de eliminar eficazmente -las barreras a la competencia y la libre 
concurrencia. '..__ 

Con fundamentó en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de lcüFTR el 
Pleno del Instituto está facultbdo, be manera exclusiva e indelegable, para res~lver 
y est_gblecer los términos, tarifas y condiciones de interconexión que no hayan 

1 podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de __ 
telecomunicaciones, ur\a vez que se solicite su intervención. 

) 
/ 

Por lo anterk:ir y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno 
del Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los 
términos, tarifas y condiciones de Interconexión no convenidas entre los 
conceJionarios de redes públicas de telecomunicaciones, qu_e forman parte en el 1 

presente procedimiento. - - 1 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la Interconexión e Interés Público. El 
artículo 0 apartado B~fracclón 11, de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servidos públicos de interés general, y es el déber del 
Estadb garantizar que se presten , en condiciones de competencia, calidad, 

' 1 

pluralidad, cobertura1universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por SLI parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con ló Constitución señala" 
que las telecomunicaciones son servicios públicos de i1¡1terés g.eneral; y que 

" corresponde al Estado ejercer-1¡:i rectoría en la materia, proteger la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales 13fectos, el 
Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios, en términos de lo establecido en;los artículos 7, 124 y 125 de la LfTR, 

1 
1 
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Por ello, el leglslddor estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
' públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 

garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 
124 de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la 
LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, 
transparentes y basadas en criterios objetivos. \ 

' Ahora bien, el artíc;,ulo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
1 Instituto d' éfecto de determinar las condiciones no convenidas. Para-estos fines 
dispone que los concesionar~os que operen redes públicas.de telecomunicaciones, 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no 
mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la 
solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de 
telecomuniGaciones tienen la libertad de negoc:iar los términos, condiciones y tarifas 
de interconexión a través del SESI, mismos que deberán r~flejarse en el convenio , 
que al efecto suscriban; sin embargo, de no convenir podrán solicitar la intervención 
del Instituto para que éste determine los términos, ,condiciones y tarifas no 
convenidas. 

Con base en, se indica que: (i) lo~ concesionarios están obligados a ,interconectar 
sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta (60) 
días naturales contados a partinde que alguno de ellos lo solicite; (ii) transcurridos 
los se~enta (60) días naturales s!n qye las partes hayan llegado a un acuerdo, a 
solicitud de parte, el Instituto 'resolverá los términos, condiciones y tarifas de 
inte'rco~exión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) dlas naturales. 

\ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Maxcóm y UC Telecom tienen el 
carácter de éoncesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y 
que Maxcom requirió a UC Telecom el Inicio de negociaciones para convenir l~s 
términos, tarifas y condiciones de interconexión, y que se cumple con todós los 
supuestos normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11 y V de la presente Resolución. 

' 
/ 
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INSTITUTO F~DEl<Al DE 
TELECOiVIUN(CACIONES 

Por ello, conforme al artícu)o 124 de la LFTR, Maxcom y UC Telecom están obligados 
a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 

/ 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio 
respectivo que estipule los términos, tarifas y condiciones aplicables. 

lERCERO. - Valoración de.pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
.. demostración de la realidad de un hecho/o de la existencia de un acto. Es así que, 

. ..... 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija 
los hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones 
y alega9iones de los conce¡;ionarios sujetos del desacuerdo. 

/ ) 

Por su p<21rte la Ley Federal de Proc&dimiento Administrativo (en lo sucesivo, la 
"LFPA"), y j3I Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "Cf PC"), 
establece_n que én los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de 
pr~ebas,-~xceptofa confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuonto 
a su valoración que la autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para 
hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las mismas, y 
para fijar el resultado final de dicha valuación. " 

En tal sentido, y toda vez que UC Telecom no ofreció pruebas, el Instituto valora las 
pruebas ofrecidas por Maxcom, en los siguientes términos: 

. 3.1 . Pruebas ofrecidas por Maxcom 
1 

/ 

l. En relación con la documental consistente en la impresión de las pantallas 
del SESI, bajo el número IFT/ITX/2018/302; mediante la cual se pretende 
acreditar que Maxcom solicitó a UC Telecom el inicio formal de 

,· ---- !_ / 

negociaeiones para determinar términos, condiciories y tarifas que regirían 
a las partes del lº de enero al 31 de diciembre de 2019, este Instituto le da 
valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203, ~l O-A 
y 217 del CFPC, de aplicación supletoria conforme al artículo.6 fracción VII 
de la LFT~, al hacer prueba plena de los hechos legalmente afirmados 
consistentes en la propuesta de Maxcom a"'UC Telecom de iniciar 
negociaciones respecto a los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión, 1para el periodo comprendido de,I l de .entro y al 31 d.e 
diciembre de 2019. 

\ 

5 



1 

ii. 

111. 

1 

Respecto de la Instrumental de ~ctuaci9nes, se les da valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológico de Id. prueba, conforme al C::ual lo ordinario 
se présume. _ 

\ 

En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le 
\ da valor probatorio en términos del artícoío 197 y 218 del CFPC al ser ésta la 

consecuencia lógica y natural fJe hechos conocidos y probados al momento 
de hacer la deducción respectiva. 

\ 

CU~RTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución,- En la Solicitud de 
Resolución, Maxcom planteó lo siguiente: 

a) La tarifa/de interconexión que deberán pagarse recíprocamente por los 
servicios de terminación de llamadas del servicio local en usuarios fijos dentro -
de sus redes públicas, aplicables para el periodo _c::omprendido entre el l de 
enero al 31 de diciembre de 2019. 

Por su parte, UC Telecom en su escrito de respuesta reiteró la petición de Maxcom 
en el sentido de determinar las tarifas de interconexión que deberán pagOrse 
recíprocamente Maxcom y UC Telecom para el ser(;ticio de terminación del servicio 
local en usuarios fijos para el periodo comprendido del l de enero al 31 de 
diciembre de 2019. 1 

Asimismo, toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes np surgieron 
puntos adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del 
artículo 1_29 de 10 _LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

1. Tarifas de Interconexión 

Argumente>s de las partes 

En la Solicitud de Resolución, Maxcom manifestó que en virtud de que no logró alcanzar 
acuerdo cpn UC Telecom, respecto de las tarifas de interconexióo que deberán 
p6garse recíprocamente por los servicios de terminación de llamadas dentro de sus 
redes públicas de .telecomunicaciones, solicitó la intervención de este Instituto de 
conformidad con lo establecido en el artículo 129 penúltimo párrafo de la LFTR a efecto 

' de que determine la tarifa recíproca que Maxcom y UC Telecom deberán pagarse por 

6 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

los servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos, por minuto de 
interconexión aplicables a partir del 1. de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

/ '. 
1 ,•· \ 

Por su parte, en su escrito de respuesta UC Tele1com, reiteró que es su voluntad de que 
sea el Instituto quien defermine las tarifas aplicables a 2019. ( 

Consideraciones del Instituto 
\ -·' 

Para la determinación de las tarifa"s de interconexión ('en 16s redes públicas de· 
telecomunicacionesue Maxcom y UC Teleco.ri:i, S§l debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las 
tarifas de interconexión. 

I r 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: · · 
\ / \ 

/ 

"Artículo 131. ( .. .) 
( .. .) I 
b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será ñegociada libremente. 

/ 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas. términos y/o condiciones de 
los convenios de interco~xlón a que ;e refiere el Inciso b) de este artíc;ulo, con base en 
la metodología de costos'que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de 
las redes a sez.lnterconectadas, la participación de rríercado o cualquier) otro factor, 
fijando las tdrifas, términos y/o cond(ciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dlcha._metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, as/métricas, considerando la participación de 
mercado, los ~orarios de pongestionamiento de red, el volumen de tráficp u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser¡Jo suficientemente desagregadas para que el cooceslonario que 
se nterconecte no necesite pagar por componentes{' recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea suministrado. / - \ 
c ... r i 

1 ,,_ \ 
En estricto cumplimiento del artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
'básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá 
sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos dé costos que 
calculen las tarifas de interconexión. 

)~ 
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En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señóla a la letra lo siguiente: 
,' \ 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 
año calendario inmediato siguiente. ' 

En apego a dicha Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 137 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Serviciós de 
Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto 
utilizará para resolver 'los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas 
aplicables del l de enero al 31 de diciembre del 2019. 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
-- ! . 

disposición administrativa de carácter general como lo es 'la Metodología de 
Costos, y el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido 
debidamente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

\ 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, 
así como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicadas por la 
autoridad en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace 
innecesaria su reproducción en el cuerpo/de lapresente

1

resolución. 

En tal virtud, la tarifa que Maxcom y UC Teleoom debr,rán pa§larse de manera 
recíproca por los servicios de terminación del Servicio-Local en usuarios -fijos, será la 
siguiente: -

• Del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre.de 2019, será de $0.003360 pesos 
M,N. por minuto de Interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración 
real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de todas las llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

8 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de interc5inexión determinadas 
por este Instituto en lo presente Resolución sean ofrecjc:Jos de cnanera no 
dispriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios 
de interGOnexión, capapidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolución a disposición de los conc;esionarios. ~ara 
efectos de lo anterior Y¡ en términos de lo dispuesto por los artículos 129 fracción IX, ; ) 
176, (77, fracción XV y 178 de (a LFTR, la presente Resolución será inscrita en el 
Registro !::úblico de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

"' 
Finalmente, lo anterior sin perjuicio de que Maxcom y UC Telecom formalicen los 
términos, condiciones y tarifas de intercori,exión que se ordenan a través de la 
presente R~solución y a tal rfecto suscriqgn~I correspondiente convenio. En tal 
sentjdo, dichos concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el 

/ }onvenio de interconexión en el Registró Público de Telecomunicaciones, de 
-conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

) / 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 
apartado B fracción 11.28 párrafos décimo quinto y clécimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados UTTidos Mexicanos; 1,2, 6, fracciones IV y VII, 15, fracción X, 17 
fracción 1, 124, 125, 128, 129, 131, 137, 176, 177 fracciones VII y XV,312 y 313 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción-el,- 36, 38, 39, y 57 
fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 203,210-A, 217 y 
218 del Código Federal de Procedimientos Civiles; así como 1,3, 4 fracción I y 6, 
fracción XXXVIII del EstatutoOrgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

/ 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Maxcom Telecomunicaciones, S.AB. de . / 

C.V. y t\Jc Telecomunicaciones, S.AP.I. de C.V., deberán pagarse de manera 
recíproca por servicie;s de terminación del servicio local .en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

/ 
• Del 1 d~enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 p~SQS M.N. por 

minuto de interconexión. 
\ _,, / 

\ 
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La tarifa anterior ya Incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
/ 

la interconexión.-

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas'ias llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a ,dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

SEGUNDO,- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir deldía siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
indepenpencla de su obligación de cumplir con la prestación del servicio de 
intercon'exión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resolución, Maxcom. Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y UC Telecomunicaciones, 
S.A.P.I. de C.V., deberán suscribir el convenio de interconexión dé sus redes públicas 
de telecomunicaciones conforme a los términos, condi6iones y tarifas determinados 
en el Resolutivo PRIMERO de la presente Resolución. Celebrado el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar original o . 
copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunlcaclones, para 
efectos de su in;cripclón en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de 
los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los 
artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunlcaciones y 
Radiodifusión. / 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley 
\ 

Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los 9rtículos 312 y 313 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hdce del conocimiento 
d.e Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. 

• 
de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por 
lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en'Materia 

• 1 
de Competencia Económica/Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia 

"en la Ciudad de México 1/ Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de 
arhparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de 
que surta efectos la notificación pe la presente Resolución, en términos del artículo 
17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución 
Políticd de los Estados Unidos Mexicanos. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
lHl::COMUNl>'.'.:ACIONES_ 

CUARTO.- Notiñquese/personalmente a los representantes legales de Maxcom 
Telecomunlcacíones, S.A.B. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C-:V., el 

\contenido de la presente Resol~ción, en_términos de lo esta~letido en el artículo 
129 fracclón VIII de la Ley Federal de Telecomunicac¡ones y Radiodifusión. 

/ 

/ 
María Elena stavlllo Flores 

Comisionada 
. ) ( 

Adolfo Cu~vas Teja 
1 Comisionado 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

J 

Mari 
-....... ,. 

Javier Juórez Mojica 
Comisionado 

Sóstenes Díaz González 
Cpmlslonado 

/ 

Lo presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lrnrtltuta Federal de Telecomunlcoclones en su XXX>/ Sesión Ordlnona celebrada el 28 de noviembre de 2018, par 
unonlmldod de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras So!dfvor, María Elena Estovlllo Flores. Morlo Germón Fromow Rangel, Ado~o Cuevas Teja, Javle! 
Juórez Molleo. Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Díaz Gonzólez; con fundamento en los pórrafas vigésimo, fracciones· l y lit y vigésimo primero, del ortfculo 28 de lo 
Constitución Pol~lca de los Estados Unidos Mexicanos; articulas 7, 16 y 45 de la tey Federal de Telecomunlcoclones y Rodlodlfus!ó¡t así como en los artículos l. 7, 8 y 12 
del Estatuto Orgónlco del lnstlluto Federal de T elecomunlcoclones. medlonte.e,_cuerdo P /ITT /281118/807. 

Los Comisionados Adolfo Cuevos Tela y Arturo Robles Rovolo previendo su ausencia lus11ficodo o lo Seslón, emitieran su voto razonado por escr~o. en términos de los 
artículos 45 tercer pórrofo de la ley Federal de T elecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del EstoMo Orgónlco del lnst~uto Federo1 de 
Telecomunicaciones. 

/ 
Los Cam~lonodos Javler)uárez Molle□ y Sostenes Díaz González as!stleron, partlclporon y emltteron su voto razonado en la Sesión, medlonte comunicación electrónica 
a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto pórrofo de la ley Federal de Telecomunlcac!ones y Radiodifusión, y 8 tercér pórr□fo del Es!otuto Orgón!co del Instituto 
Federal de TelecamunlQ(l."lones. 
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